
aumenta de día en día. Anhelan regresar al Estado 
sin dernnra y luchar por sus de::echos, Reinu en:re 
ellos el deseo ferviente de in!dar tú.a cfonsiva paci
fica a fin de cr:.:zar la línea de cesación del fuego e 
:iniciar u:rn emigración en rr.asa en el Estado y ayu
dar así a los cachemiros a qoe se tes reconozca el 
derecho de la lib:-e deterrninac:6:1. 

8, Po: ú{ra pa:te, la dec;iu;aci6n del Primer Mi
nistro de la India de que se opone ahora a un ple
biscito; unída a ]ns medidas qt:.e el Gobierno de la 
India adopta <:on carácter unilateral para "1ntegrar'' 
el B5tacio de Cachemirn en la Indla1 a despecho de 
las gararitfas dadas por ese Gcbierno al Consejo de 
Seg:uidad, y la creciente desazón ta:ito dentrc cmno 
fuera de Cachemira, contribuyen a c::ear una situa
ción :r.uy pc:ligtosa que amenaza gravemente la paz 
de la región. Si no se resuelve inmediataroer:te esta 
ci:mtroversia, que :m es~do pendiente e.n el Consejo 
de Seguridad durante nueve años, y si se defrauda 
la confianza que tiene el pueblo, dentro y fuera de 
Cachemira, en la ::a;;1aci<lad de las Nadones Unida& 
p.irn Rsegorar la jGsticia internacional, confianza que 
ha sldc la raz6:.. prir.cipal de que prevalezca la paz, 
se teme ene podrán producirse coosecne.ccias de la 
máxima g!avcdad. 

9. El Go!:iierno de Paquistá:: estima que !a situ 
ción exige que el Consejo de Seguridad adopte m, 
didas enérgicris y oportunas. La controversia wb: 
Cachemira. yn ha sido pcesentada ante el Consej1 
Es indispensable que se tomen medidas cuanto ant, 
;,ara dar cumplinl!ento a las resoluciones de la Ce 
misión de las Naciones Unidas para ta India y 1 

Paqu7stár. de fecha í3 de agosto de 1948 v de 5 C 
e.::ero de 19491 que constituyen uu acuerdo interm 
cior:al sobre 1a India y el Paquistán de que la cue! 
tión de la inco::-.puradón de J nmmu y Cachemlr 
a la India o a! Pnquir::án será dfrimída mediante u 
plebiscito libre e .imparcial bajo los auspicios de 18 
Naciones Unidas. 

1 O, Por lo tanto, ruego que esta carta se dli;tri 
b:iya entre todos }os Mieróros del Consejo de Se 
guridad y que se fije una fecl:ta, a la mayor breveda; 
pcsfole, para que el Conselo se reúna a fin de estt:. 
Ciar lll cuestión de Cacberiiirn, Cóufiamos en que e 
Consejo podrá ocuparse de estn cuestión inmedia 
~mente. El .Gobierno de Pa9-.:istán tle!)e el propó
sito_ de enviar_ uoa deJegacrón, e.spe<.: .. tal para qw 
ayuce al Conse,10 de Seguridad er. sus- deliberaciones 

(Firmado) Malik Firoz Kban Nom 
Ministro de Relaciones Exteriores del Paqufstár 
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Rewludón apl"ohada por el Consejo de Seguridad en su 765a, se@Mn, 
celelmida el 24 de enero de 1957, relativ& a la enestión. Imlfa-Paquistán 

Ei Conse;o de Segurltiad, 
llobiendo escuchado declaraciones de :es represen

tantes. de los Gobiernos de fa India y del Paquistán 
:especto a la contruversia sobre el Estado de J~mu 
y Cachemíra. 

Recordando z los Gobiernos y autoridades intere
sados el principio sentado en sus resolctciones Cel 21 
de abril de 1948 [S/726] 1 3 de jcnio de 19L82• 14 
de marzc de 1950 [S/1469] y 3.0 de marzo de Í951 
[S/2017/Rev.1], y en las resoluciones nprcbadas 
por la Comisión de fas Naciones t.bidas para la Incia 
y el Paquis:án el 13 de agosto de 1948 [S/1100, 
párr. ,75J y el 5 de ener::i de 1949 [S/1;96, 
párr, ~5J, en el sentido Ce que el destino definitivo 
del Estado de Jamrnu y Cachemi::a ~ decidirá de 

2 I>ocumi'~os O}iciale:r de ia Asamblea General, tercer pe
riodo d1t u.w,mer, Suplementa No, 2, capítulo 5, s;;;.;ei6-n O. 

[Texto original en Inglés: 
[24 de enero de 1957] 

acuerdo con el deseo del pneb~o expresado mediante 
el método democrático Ce un plebiscito libre e im
parcial realizado bajo los auspicios de las Naciones 
Unidás. 

L Reafirma sn resolución del 30 de marzo de 
195! y declara que la convocatoria de una Asam;)lea 
Con~titayem.e, tal como lo recome11d6 el Consejo Ge
neral de la AJl Jam:r:u and Kashrnir ~ationnl Code
rence, y cualquíer medida que dicha Asamblea pueda 
haber tomado o intente tomar pnra decidir la futura 
estructura y afüiación de todo Estndo o de cualquier 
parte de él, o cualquier acto realizado por las partes 
mteresadas para apoyar cualqtiera de la medidas 
adoptadas por la Asamblea. ne constitclrán actos de 
disposición del referido Estádo conforme al principio 
;;nte,5 mencionado; 

2. Decide prnseguir el examen de esta controver
sia. 

DOCIJ'l!ENTO Si3781 

Carta, clel 26 de enero de 19571 dirigida al Prcaidcnte del Consejo de 
Seguridad por el representan.te de Portugul 

E~ el corso de l~ alocución p:ocunciada sobre la 
cues~6n de Cachemira arte el Consejo de Segu.t":dad 
el ~fa 21 4e enero de 1957, el ".'epresentante de Ja 
fadia estmm cponuno formular ciertas tl:>servaciones 
totalmente injustificadas re:ativas a Goa3• 

2 

[Texto original en inglés] 
[1º de feb,ero de 1957] 

Dado q-:_¡e Portugal :to :;s miembro del Consejo de 
Seguridad, r.:o ha tenido la oportunidad de rectificar 
a su de.bido tiempo lus observaciones del represen
tante d::: la lndia. Sin emba::go, en v:i1ta de que sus 
~anifastaciones indudablemente requieren rectlfica
ción, deseo llam:u la atención Ce V. E., así como la 
de todos los miem Oros del Consejo de Seguridad, 




